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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la 

obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

LAS AUTORIDADES EN EL ÁMBITO DK SU. COMPETENCIA TIENE LA 

OBLIGACIÓN DE PROTEGER EL. DE).{Ecifo DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. El procedimientode acceso a la información es la garantía 

primaria del derecho en cuest.ión y ~e!'ige por principios, así como la atención 
! " •', ". 

adecuada a las personas .con ~l objt(o de otorgar la protección más amplia del 
l e 

derecho de las misma¡;/> · 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de junio de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

01068/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por , en su calidad de 
·. 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntai1'ientp,de Cuautitlán Izcalli, 

en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a ¡:lictar la presente resolución, 

con base en los siguientes: 

ANTÉCEDENTES 

1. El día catorce (14) de }11ar;d de d6s mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vfa.SJ~t~.~a di~cceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 
< . 

solicitud }.e , 
00

irif6ril?ación pública registrada con el número 
,[:' / 

00160/CUAT{~~/IP/2017, mediante la cual solicitó: 

"SOLICITO SEA PROPORCIONADO EL CALENDARIO DETALLADO DE 

ACTIVIDADES DIARIAS Y MENSUALES DE LA REGIDORA ERIKA 

CASTAÑEDA LÓPEZ DESDE ENERO DE 2016 HASTA LA FECHA DE LA 

PRESENTE SOLICITUD. "(Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 
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2. En fecha cinco (5) de abril de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO 

proporcionó su respectiva respuesta a la solicitud de información presentada 

por  a la cual adjuntó el archivo electrónico denominado 

160.pdf, mismo que corresponde al oficio de fecha treinta de marzo de la 

presente anualidad, suscrito por la Décima Primera Regidora y dirigido a la 

Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se d.a respuesta a la 

solicitud informando que: 

"Con fundamento en los artículos 7 fracción IV, 11:d~ la LfY de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Méxfcoy 1~~~ici;Í;s; y 55 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, que a}a letmdice!Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

IV. Los Ayuntamientos y las dependelj.c(as y entidades de la administración pública 

municipal; Artículo 11.- Los SufeÍos Obligados sólo proporcionarán la información que 
,} <,, '' ', i 

generen en el ejercicio ... de,sus Qtribuciones. Artículo 55.- Son atribuciones de los 
', '" , " ! 

regidores, las sigll}etttes;> ( Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el 

ayuntamiento/JI. 7~Jplir'al presidente municipal en sus faltas temporales, en los 

términos estdv;;¿49s p~r este ordenamiento; III. Vigilar y atender el sector de la 

administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento; IV. Participar 

responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le 

designe en forma concreta el presidente municipal; V. Proponer al ayuntamiento, 

alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la 

administración municipal; VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los 

programas que formule y apruebe el ayuntamiento; VII. Las demás que les otorgue esta 

Ley y otras disposiciones aplicables. Por lo anteriormente expresado, 110 se 

considera viable otorgar infonnación sobre el calendario de actividades diarias 
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y! o mensuales, sin embargo se Ita dado cumplimiento a todas y cada una de las 

atribuciones que se le han conferido a la suscrita." 

3. El día cuatro (4) de mayo de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma, 

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la 

respuesta anteriormente referida, señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: "La respuesta incompleta otorgqdh con ¡)cha del 05 de abril de 

2017 a mí solicitud de información y el oficio. adjunto a .dicha respuesta con folio: 

11REG/045/2017"(Sic) 

b) Razones o Motivos de incop.{opnidad: "La respuesta dada a mí solicitud de 

información por parte de la &Jcima.Pfí1;1era Regidora Erica Castañeda López a través de la 

Unidad de Transpaz;~n'i;ia rrsz¡lt,a omisa y negativa de la información. En el oficio adjunto se 

puede observar q(;f:'ft.egldo:a'~ríka Castañeda López usa como fundamento los artículos 7 

y 11 de l~I;j¡yp~rnl\[f)'ÉNTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, cuando estos 
., '-;- [ / ' 

°'>,' '\":. . . /•' 
señalan exptesinrzente lo siguiente: "Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo 

""---- /' 

acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano 

y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 

políticos y fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico 

colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 

ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios". "Artículo 11. En la 

generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, 

actualizada, COMPLETA, CONGRUENTE, verificable, veraz, integral, oportuna y 

expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además 
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legítima y estrictamente necesaria en un SOCIEDAD DEMOCRÁTICA, por lo que 

atenderá las necesidades del derecho de ACCESO A LA INFORMACIÓN DE TODA 

PERSONA Dichos artículos establecen la garantía del acceso a la información que cualquier 

persona tiene derecho y que la regidora Erika Castañeda López expresa erróneamente como 

su justificante para negar la información a mi como particular. La mala y tendenciosa 

fundamentación hacia la opacidad en su respuesta resulta encuadrarse en las fracciones I, V 

y VI del artículo 179 de 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a fo Información Pública del 

Estado de México y Municipios; pues niega la informaciqn y la ~rlfrega de ese oficio cae en el 

supuesto en una información incompleta por parte de la Regidora y por ende lo entregado no 
. -.-

corresponde a lo solicitado. Cabe señalar que éfMie1¡tyas que el artículo 92 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Puelipa del Estado de México y Municipios, 

establece las obligaciones de transparencia común y en su fracción XV se establece que la .. 
agenda de reuniones es inforn,iadón de cáriícter pública, por lo que siguiendo con el principio 

de máxima publicidad en fm;b/del phÍticular según lo establecido por el artículo 4 de la Ley 
-· . . . 

de Transparencia yAcbiso ali¡ }1formación Pública del Estado de México y Municipios pues 
__ ,;- (;'' --· ', 

dicho artículo "qile'..sé;Jala que toda la información generada, obtenida, adquirida, 
/ . '""- <· /• '· 

/' .-.- ·-, \ "·<-.• __ ·-.·- :/ 

transform~a4, ddininisfrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de 
'\, "' . <_, 'Z 

manera permi:tqerite "(Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 
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5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

once (11) de mayo de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo 

que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y al.egatos según corresponda al 

caso concreto, de esta forma para que el SUJETÓ. OBL~GADO presentará el 

Informe Justificado procedente. 

6. El día veintidós (22) de mayo de la pi;esetité anualidad, el SUJETO OBLIGADO 
'i ', 

presentó su respectivo inforl)l~ justificado mismo que no se hizo del 

conocimiento del recurrente, en vfrtµd'que no modifica su respuesta inicial tal 

como aprecia en la sigµieµte hnag1m. 
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7. El Comisionado Ponente decretó los cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar 

el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO. 

PRIMERO. De la competencia. 

8. Este Instituto de Transparencia, Accesoaip1 Infptrilación Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de Mtxkp y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente,.recurso de conformidad con el artículo: 6, 
'\-, ''\. 

apartado A, fracción IV qé,la ~qn¡¡titución Política de los Estados Unidos 
,. ·., ) 1 

Mexicanos; 5, pán¡¡fos 
,/' ;- . 

v1ges1mo, vigésimo primero y vigésimo 

segundo fraccio¡t~l¡v,y V' de la Constitución Política del Estado Libre y 
/ <. /' /' 

Soberano de.J\11\*ifbi ~rtículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 
,'/ -; ·,. ,, ). _., 

178, 179, 181°:p¡;raf6 tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
<;. ,., 

Información P6blica del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y 

XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 
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SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el día cinco (5) abril de dos mildiecisiete, de tal 

forma que el plazo para interponer el recurso transéurrió los días seis (6) de abril 

al ( 4) cuatro de mayo de dos mil diecisiete; eh' consJcuencia, presentó su 

inconformidad el día cuatro ( 4) de mayo .dos mil diecisiete, este se encuentra 
·. ',-' ·: " ' 

dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Jnformació~¡ Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el ~sí;r{to s;onJiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párraf() J;.1~;,~foHe la materia actual, por lo que es procedente que este 
~/<.(· .) } \v,J 

Instituto dé .. Ti;anspa.rencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
·,,. "'· 

Datos Person¡iis del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el 

presente recurso. 

11. Que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o 
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modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega 

de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis 

12. De las constancias que obran en el expediente de referencia, es de señalar que 

en términos generales se requirió del Ayuntamiep.to Q.e Cuautitlán Izcalli lo 

siguiente: 

• EL CALENDARIO DETALLADO DE ACTIVIDADES DIARIAS Y 

MENSUALES DE LA REGIDORA ERikA CÁ.STAÑEDA LÓPEZ DESDE 

ENERO DE 2016 HASTA LA FECHA DE LA PRESENTE SOLICITUD. 

!' t. '\ \ 
13. Ahora bien, de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO el 

particular señaló 1 éobo '. atÍb impugnado y como motivos o razones de 
., ,, ' " ,, 

inconformida9- ~~~ 1;~e,7puesta es incompleta, omisa y se niega la información, 
,· .. ') ,·, ,·· . 

asimismo h~lé/tef~rencia a los artículos en que se fundamenta la respuesta 
• '<.. ' 

proporcionada}que a decir de su dicho estos son invocados para no entregar la 

información solicitada y haciendo transcripción del contenido de los mismos, 

refiriendo que los artículo corresponden a garantizar el acceso a la información 

pública del particular, de igual manera refiere los artículos 4, 92 fracción XV y 

179 fracciones I, V y VI de la Ley en la materia; por lo anterior se procede al 

análisis de: 
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De la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO de acuerdo a la 

información solicitada, a efecto de verificar si la misma da cabal 

cumplimiento al derecho de acceso a la información pública. 

14. Es así que se hará el análisis de si se actualizan las causas de procedencia del 

recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracción! y V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, resulta procedente la interposición d~l;recurso de revisión cuando 

no se dé cumplimento a lo solicitado por lós. particulares la información 

inicialmente requerida. 

CUARTO. Del estudio y resolución.del ai,únto. 

I. El derecho de acceso a lqjnfonriació~ pública. 

15. 

,.,/ 

"\. // /\ 
Resulta nece,s~rió, haI:ef énfasis al derecho humano de Acceso a la Información 

fY :;/' .J' /: ~-
Pública el éu~l;,se encuentra regulado en el artículo 1 tercer párrafo de la 

0, "'· 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que 

" ... Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.", situación que no 

ocurrió por parte del SUJETO OBLIGADO. 
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16. Ahora bien, los artículos 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo 

primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, establece el marco jurídico para el ejercicio 

del derecho humano de acceso a la información pública, el deber de los 

SUJETOS OBLIGADOS de poner a disposició~ de cualquier persona los 

documentos que generen en el ejercicio de sul atdbuciones y que deben 

resguardarse y preservarse en sus archivos. 

17. El acceso a la información pública es un derecho humano a través del cual una 
._, ; 

persona puede solicitar a un Sl.JJETO OBLIGADO aquellos documentos que 

generen, administren o pc¡sean eir ejercicio de sus respectivas atribuciones y 

competencia. 

/ < 

18. Este Órgan9,9,:fát1t{$~ aras de promover y garantizar la debida tutela del 
"!, 

;\\\("/ . 
derecho ht1II1il);'\O de acceso a la información pública, destaca la obligación del 

'<-- " 
' Estado, a través'de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en 

archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos 

del conocimiento de los particulares que requieren conocer la información 

contenida en estos. 

II. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

19. De lo inicialmente solicitado por el recurrente se puede observar que el SUJETO 

OBLIGADO no niega la existencia de la información, sino por el contrario fue 
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la misma regidora de quien se solicita la información, quien da la respuesta a 

través de la Unidad de Transparencia, refiriendo mediante oficio de fecha 30 de 

marzo de la presente anualidad, en términos generales que son sujetos 

obligados los ayuntamientos y las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal; que les corresponde ª· los sujeto obligados 

solo proporcionar la información que generen en el ejerdcio de sus atribuciones; 

trascribiendo las atribuciones de los regidores con,tenid.as eri el artículo 55 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México y·k~r ú{tibo informa que no se 

considera viable otorgar información sol5.(e el, c:¡alendario de las actividades 
• :,_ '-- " '.< 

diarias y/o mensuales; sin embargo;se ha <lado cumplimiento a todas y cada 

una de las atribuciones que se le han conferido a la suscrita. 

20. Ahora bien, se pued~;apréciar qtfe la fundamentación en cuanto a la Ley de 
.'· ... ( . 'e ) 

Transparencia qu!é!)e)nyoéa' en la respuesta corresponde a la vigente hasta el 

cuatro de m~y¿~f ~~s;nHdieciséis; no obstante lo anterior, es de precisar que 
<i·":/(_.) ..J . "'> ">,; 

resulta inrt!cl~~~ário entrar al estudio de la naturaleza de la información 
'0, "· 

requerida en ;lrtud de que a nada práctico nos cÓnduciría el mismo ya que se 

acepta de manera tacita contar con la misma, por lo anterior se procede al 

estudio. 

21. En cuanto se refiere a los motivos de inconformidad hechos valer por la 

recurrente, quien se duele por que la información que requirió le resulta omisa 

y se la están negando según su dicho, precisando que lo que la información a 

que pretende acceder corresponde a la estipula en la fracción XV del artículo 92 
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correspondiente a las obligaciones de transparencia común y fundamentado 

como procedencia del recurso de revisión lo estipulado en las fracciones I, V y 

VI del artículo 179 de la en la materia, por lo anteriormente señalado resulta 

fundados sus motivos de inconformidad. 

22. De acuerdo a lo que estipula la Ley de Transparencia y acceso a la información 

Pública del Estado de México y Municipios, esta tieile como objetivo primordial 

el promover lo necesario para garantizar a todaJ,¿;'.son) J1 derecho de acceso a 

la información pública, mediante prQcedi¡nientos sencillos, expeditos, 

oportunos y gratuitos, determinando l~; ~ase/~ínimas sobre las cuales se 

regirán los mismos. 

23. La información de interés(públi\:b aquella resulta relevante o beneficiosas 

para la sociedad y no ~i¡npl~qient~ de interés individual, su divulgación resulta 

ser útil para queJ,á~~~ie'da~}comprenda las actividades que llevan a cabo los 
··~ ·,. ,-' ., Á 

Sujetos Oblig~dp;;~fJ~ndiéndose como divulgación, la publicación, difusión y 
f: \ ,;-' J 'v· 

socializacióA<:~~la información por cualquier medio, incluidos los impresos, 

electrónicos sonoros y visuales. 

24. El artículo 4 de la Ley en la materia refiere que el derecho de acceso a la 

información pública, es el medio por el cual las personas puede buscar, 

difundir, investigar, recabar y solicitar aquella información que le sea de interés, 

esto sin necesidad de acreditar personalidad ni interés alguno. 

25. El artículo 92 fracción XV de la Ley de la materia refiere a la obligaciones de 

transparencia común entre las que se encuentra la agenda de reuniones públicas 
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a las que convoquen los titulares de los sujetos obligados, información que fue 

requerida en la solicitud; sin embargo, se puede apreciar que la particular al 

momento de realizar su planteamiento esta no precisó con claridad qué tipo de 

información o documento al que pretende acceder, por lo que en términos del 

artículo 13 de la Ley en la materia, se subsana la deficiencia en que se incurrió 

al momento de la solicitud. En efecto, dicha fracción señala que la agenda de 

reuniones públicas a las que convoquen los tituf~res de los sujetos obligados 

debe ser públicas como por ejemplo las sesiones4J;abi!cl6, reuniones de trabajo 

de todo el gabinete que integra el cabildo: ir,.unic¡pal, por lo que si bien dicha 

fracción solo contempla aquellas r~u11i6~e;, a la~ que convoque el titular del 
• 

Municipio, también lo es que laR$;!gidora, há realizado otra serie de actividades 

además de asistir a las reunjqnesd~ cabildo, por lo que el SUJETO OBLIGADO 

deberá proporcionar,·toJi~! lof/ documentos en donde consten aquellas 

actividades realizíJ.ciaJ· 
1

de!t1Jo (1) de enero de 2016 al catorce (14) de marzo de 
,/-' .. /·,,,:> < 

2017, debien5io ;µtfeiat"entre los documentos todos aquellos que acrediten las 

actividadeS',.)lfvadas a cabo como invitaciones recibidas, convocatorias, 
> •.. \. 

capacitaciones ·6frecidas etc., o cualquier otra que en el ejerció de sus funciones, 

competencias y atribuciones haya llevado acabo. 

26. Por todo lo anterior, es dable ordenar la entrega del soporte documental 

en donde conste las actividades actividades realizadas del uno (1) de enero 

de 2016 al catorce (14) de marzo de 2017, tal y como obre en el archivo del 

SUJETO OBLIGADO, esto ajustándose a lo señalado en el artículo 12 de la 

ley que señala lo siguiente: 
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Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y 

que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de 

proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentar/a 

conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla,resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones. 

27. En efecto, los SUJETOS OBLIGADOS {I\O tiE7t¡.en la obligación de generar 
· .. 

documentos ad hoc y sólo prciporciqnanin la información pública que se les 

requiera y que obre en sus archiv<Js y e~ el) é~tado en que ésta se encuentre, por 

lo que deberá de entregar l¡i~ dof~.~entales en el estado en que se encentren sin 

efectuar cálculos, pro~es¡iJ¡~nto)Je la misma etc. 

j_."·":· .\ '\;. 

28. Robustece .c)q' áhterior el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces 

llamado Ins;lf~to Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso 

a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, 

obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se 

entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades 

o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de 

elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de. información sin 
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identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá hacer 

entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita: 

"Cuattdo ett u11a solicitud de ittformaciótt 110 se idetttifique un documento en 

específico, si ésta tiette tma expresiótt documental, el sujeto obligado deberá 

entregar al particular el documettto en específico. La Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por ol;jeto gápíntizar el acceso a 

la información contenida en documentos que los sujeto¡; obligados generen, obtengan, 
,. . 

adquieran, transformen o conserven por cualqui~r títlÍ{o; q1fe;se entienden como cualquier "' ,, 

registro que documente el ejercicio de las facultades o (a actividad de los sujetos obligados 

sin importar su fuente o fecha de elabomción. En este sentido, cuando el particular lleve 

a cabo una solicitud de informaqión sin)cf:entificar de forma precisa la documentación 

especifica que pudiera contenerfeficha}1ifo;mación, o bien pareciera que más bien la 

solicitud se constituye for,Í/u~a go}tsulta y no como una solicitud de acceso en términos 

de la Ley Federal dl;;f;pip¡¡;enci: y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

pero su resp¡¡e'sJ'a ,ñh>d¡,~6rar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la 

solicitud una inte;,:~etación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta 

a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace 

referencia especifica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante." 

29. Por lo anteriormente expuesto resulta viable revocar la respuesta y ordenar la 

entrega de agenda de trabajo de la Regidora Erika Castañeda López, en virtud 

de que la solicitud versa en información de obligaciones de transparencia 

comunes y para lo cual se deberá de proporcionar en términos de lo estipulado 

en el artículo 12 de la ley en la materia, que refiere en términos generales a que 
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los Sujeto Obligados proporcionaran la información que obre en sus archivos y 

en el estado en que se encuentre, lo cual no comprende el procesamiento de la 

misma, ni presentarla conforme a los interese de los particulares; asimismo no 

se podrá generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones por 

parte de lo Sujeto Obligados. 

30. Los Sujetos Obligados deberán de documentar todo ¡¡cto dé autoridad que 

realicen de acuerdo a sus atribuciones, competencia,s y fl,lt;tciónes considerando 

desde sus orígenes la eventual publicidad y reutiliz:ádón de la información que 

generen, por lo anteriormente expuesto ¡¡e ie'voca 1a respuesta y se ordena hacer 
'-·- '>_ \ 

entrega de la información solicita, có1J'espopµiente a primero de enero de 2016 

al catorce de marzo de la present~ apu~lidad. 

II. De la versión pública. 

31. Es de enf(~~z,~¡q~Jláerecho de acceso a la información pública tiene como 

limitante el respet~\íl; la'intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello 

que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los 

Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que 

garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las 

atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios 

constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley 

permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella 

información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores 

públicos o bien la clasificación total de dicha información. 
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32. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece 

la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales 

corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS 

OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de 

acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale. 

33. En otras palabras, resulta procedente la clasificación de la información 

cuando el soporte documental contiene datos personales, de conformidad a lo 
'.\ ·.. : ', 

señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX> XXI y XL V; 91 y 137 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la lnfo¡maci4n Pó.blica del Estado de México y 

Municipios, que a la letra señala: 
( ,') 

Artículo 3. Para los efec¡os dé la preselite Ley se entenderá por: 
{. t ;, 

( .. ,) 

IX. Datos person~l!$:[:,ififormací6n concerniente a una persona, identificada 
,,,:::/"'') 1 . . '\\.: .. /· 

o identificab{e seg,ín)Ó dispuesto por la Ley de Protecci6n de Datos Personales 
'-·· •· '>. '\, 

del Estado de México; 

(. .. ) 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 

cuando no involucren. el ejercicio de recursos públicos; 

( .. ,) 
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XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

( ... ) 
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

( .. .) 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrÓ/Jico, éontenga información 

pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transpar~íiqia Pªfª, efectos de atender 

una solicitud de información, deberán elaborar una.verfiótipública en la que se testen 

las partes o secciones clasificadas, indicandq sk 'cont~nído. de manera genérica y 

fundando y motivando su clasificación. 

( ... ) 

34. Es así que para la clasififacióti
0

d~)a' información se requiere cumplir 

con las formalidades señaJadaJ\~n 1fLey de Transparencia y Acceso a la 
,• { •• ,, ,¡ 

Información Pública cJ~f,]j:st,Jdo'!,fe México y Municipio, en sus artículos 143 

y 149, así como lo9 esta,Í:~141s en los Lineamientos Generales en Materia de 
:t<>·:--· .. :r .. J . ,·.--<,_./>' 

Clasificación y\J)!!sclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de V;;stones Públicas. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva_identificada o identificable; 
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JI. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantf!vy los .servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información qye ~(encu¡Ú¡tre en los registros públicos 
' ', ·., ', ,, 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco 111 qíttz;fª considerada por la presente ley 

como información pública 
,, >• 

Los titulares de las áreas deberá~ ffetenÍii'narq~e el plazo de reserva sea el estrictamente 
'-\. •·. ,--" ./' 

necesario para proteger la)11formación mientras subsistan las causas que dieron origen 
¡;:; . • 

•• <:, ,,' > ·'. 

a la clasificación, salv"!íg1¡qrdando1el interés público protegido y tomarán en cuenta las 

razones que ju§fifi~~~';í;eí'¡ódo de reserva establecido. 
/ 

< 
Excepcionalmin(k <fos sujetos obligados con la aprobación de su Comité de 

Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años 

adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas 

que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de dafio. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación 

pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter 

estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto 

obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el 

Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al 
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Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y sefíalando el 

plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo. 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra 

en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento¡o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaboradµ porfó~ sujetos obligados, 
\, .•... \.\. /// 

previo pago de los costos de reproducción, a través de §US áreas y deberá ser aprobada 

por su Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, enpri~ci¡.iio, como información pública y no 

podrá omitirse de las versiones públic,w lq siguiente: 

I. La relativa a las ObUga~/nrs cl;<Tran:parencia que contempla el Título V de la 
Ley General y las demás ff {sptÍsici¡mes legales aplicables; 

II. El nombre df (~~'.1éJ'ViÍlorel públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 
cuando sean utj[izqaqsi{nfféjercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 
servicio púbii(q;¡J) ' .:1 
III. La inf;~1i1~~fón ;ue documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de 
los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores 
públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 
las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 

recuperación o visualización de la misma. 
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35. De todo lo anteriormente expuesto se concluye que si la información, con la 

que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos 

personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, 

atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 

para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al 

solicitante, de lo contrario los servidores públicos 'jhvolu~rados incurrirán en 

responsabilidad. 

;¡ • "; 

36. Ante una solicitud de acceso a la infc;irn\¡i.cióri que resulte con información 

clasificada como confidencial, es viable de. ac4erdo a las disposiciones legales 

elaborar una versión pública. La versi\Sn p(¡blica debe ser autorizada por el Comité 
' ·- . 

de Transparencia, se debe de en)itir un,. 'acuerdo de clasificación, previo a la entrega 

de la información al rec4r~ente, ;1, cual se debe de elaborar. 

,_; __ ;.-->;;':~_:-~'.-_-_-,:·;__ -~/· J J'" 

Si el ser ... vidoi) ;JbÍic~ incumple con estas formalidades y entrega la ,_ ./ .· . , . 37. 
. ''; 

' 

información sin pr~t7ger los datos personales incumple con lo que estipula las 

disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado 

sin el debido acuerdo de clasificación. 

38. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo 

acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado. 
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Comisionado ponente: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por en el recurso de revisión 01068/INFOEM/IP/RR/2017 

en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta y se ORDENA al Ayuntamiento de 

Cuautitlán Izcalli, hacer entrega vía Sistema de Accesc/a Información Mexiquense, 

(SAIMEX), de ser el caso en versión pública el do2ument6 en donde conste la 

siguiente información: 

A) Actividades que ha realizado Ja R'egidora Décima Primera del 

Ayuntamiento de CuauUtlátj)zcaÍli en el periodo comprendido del 

primero de enero de 201b'al c,i;¿;cede marzo de 2017 . 
• -,._ . . ,Y 

En caso de que en dicl).6$ ~ocµméJtos se adviertan datos personales se deberá emitir 

el Acuerdo del Comi;J di'.ftahsparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII 
:_(/<",/f; ,} "~;: ,.// 

y 132 fracción Illq: l~ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos 

que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las 

versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 
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plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún petjuicio podrá impugn~rla vía.juicio de amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMID.i\.D DE NOTOS, EL PLENO DEL 
'"'" 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO ALA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADc6•fOR;~OS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAII:{ 1YA;UR ~~!TIENDO VOTO PARTICULAR ; JOSÉ 
,,:l)- ·:. ,,;"- .l.} 

GUADALUPE LUN¡\:;HI::Rl"JÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 
,'\ \" . ,, 

MARTÍNEZ SÁ,l\fCE{EZ; El'J LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
--· ,- ·" / ', 

CELEBRADA E~ <SÍ\TORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

José Gv.aa~luptluna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez ~ru.z 

Comisiopá.di 

Zulema Martínez Sánchez 

< 

(~úb\;ic:i) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Comisionada 

(Rúbrica) 
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PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de catorce (14) de junio dos ínil diecisiete, emitida en 

el recurso de revisión 01068/INFOEM/IP/RR/2017. 
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